RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005460 , E. 4801/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la prórroga del convenio suscrito el 08.06.12 con República Microfinanzas (R.M.S.A.); 

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Desarrollo Social y República Microfinanzas S.A. suscribieron un convenio en dicha fecha, con objeto de apoyar los procesos que vienen desarrollando emprendedores e integrantes de Cooperativas Sociales en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica en todo el territorio nacional y cuyo plazo se estableció en un año, prorrogable por períodos iguales, de común acuerdo;

2) que en Sesión de fecha 21 de marzo de 2012  este  Tribunal  acordó no formular observaciones al convenio propuesto;                            
3) que en esta oportunidad el M.I.D.E.S. por nota de fecha 03.09.13 remite actuaciones referidas al proyecto de prórroga del convenio celebrado con  República Microfinanzas S.A. el 08.06.12;                             
4) que el mismo establece, en su cláusula segunda, que el objeto de la misma es prorrogar el contrato original por el plazo de un año a partir del 8 de junio de 2013;
5) que asimismo surge como obligación del M.I.D.E.S. transferir a República Microfinanzas la suma de $39:640.000 en dos partidas: la primera por un monto de $15:300.000 dentro del plazo de 30 días de la suscripción de la presente prórroga y la segunda por un monto de $24:340.000 durante el mes de enero de 2014;
6) que por nota de fecha 06.07.13, República Microfinanzas S.A. manifiesta la intención de prorrogar el convenio original por un año;
7) que asimismo por nota de fecha 10.07.13 la Dirección Nacional de Desarrollo Social del M.I.D.E.S. evalúa favorablemente la experiencia de un año del mecanismo que brinda el convenio original a las necesidades de los emprendedores y Cooperativas Sociales y avala la prórroga del mismo por un año más;
8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la prórroga del convenio de referencia por el monto de $39:640.000, erogación a efectuarse con cargo al Programa 500, Proyecto 112, Iniciativas Socio laborales, 04 Dirección Nacional de Economía Social, Sub Proyecto 02 Programa de Apoyo a Emprendimientos por un monto de $38:640.000 y con cargo al Programa 500, Proyecto 112 Iniciativas Socio Laborales,04 Dirección Nacional de Economía Social Sub Proyecto 01 Cooperativas Sociales por un monto de $1:000.000;
9) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 3 de setiembre de 2013;

CONSIDERANDO: que el proyecto de prórroga de convenio remitido, tiene como plazo un año a partir del 8 de junio de 2013 (fecha en que venció el plazo anterior), por lo que ha comenzado a ejecutarse sin contar con el control preventivo de este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga del convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social y República Microfinanzas S.A;
2) Comunicar a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Desarrollo Social; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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